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DDO: ALVARO DE JESUS RESTREPO MAZO  

DDO: UNE EPM TELECOMUNICACIONES   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, dieciséis (16) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

El señor ÁLVARO DE JESÚS RETREPO presenta ante este despacho solicitud 

de AMPARO DE POBREZA, dentro del proceso ordinario laboral de doble 

instancia por él promovido en contra de UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES, indicando que, no se encuentra en la posibilidad 

de sufragar los costos del proceso judicial.   

Los artículos 151 y 152 del C G P aplicable al procedimiento laboral por analogía 

del artículo 145 del C P T y de la S. S. indican:    

 “Art. 151: “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad 

de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia 

y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 

un derecho litigioso a título oneroso.”  

Art. 152 “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la 

presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso.  

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas 

en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, 

deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado.  

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 

proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o 

comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 

contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso 

de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para comparecer se 

suspenderá hasta cuando este acepte el encargo.”  
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En dicho articulado se faculta las partes a interponer dicha solicitud en el 

transcurso del proceso sin que sea óbice para ello, que se hubiere ya finiquitado 

el trámite correspondiente a la primera instancia. Sumado a ello, la solicitud 

elevada indica con claridad la imposibilidad de sufragar los gastos del proceso sin 

desmedro de lo necesario para su propia subsistencia y la de aquellos a los que le 

debe alimentos.  

 

Así las cosas, se considera procedente el amparo deprecado, por lo cual, se 

CONCEDE sin necesidad de nombramiento de apoderado que le represente, 

pues se avizora que cuenta con representante judicial.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA 

LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

estados  

N ° 83 del 17 de mayo de 2023  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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